
CONSTANCIA: Señor Juez, en audiencia del pasado once (11) de marzo de 2022, se ordenó 

citar a Marco Xavier Pazmillo Cisneros, Jorge Iván Fernández Parra y Ana Airline Gómez 

Bedoya, para que rindan su testimonio respecto de los afectados HECTOR ANDRÉS CORTÉS 

MOLINA, LUZ MILA CORTÉS Y BANCO FINANDINA. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II. 

                                                                                                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  
 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme la constancia que antecede, procede el despacho a fijar como fechas para 

la recepción de los testimonios de Marco Xavier Pazmillo Cisneros, Jorge Iván 

Fernández Parra y la perito forense Ana Airline Gómez Bedoya, solicitados por la 

doctora Luzmila Cortes Muñoz, se recepcionarán el día miércoles veinte (20) de 

abril de 2022 a partir de las 9:00 a.m. 

 

Dichas diligencias se llevarán a cabo de forma virtual por la aplicación autorizada por 

la Rama Judicial, esto es, Microsoft Teams y se absolverán de la siguiente manera:  

 

Asimismo, se aclara que según la carga impuesta por el artículo 152 de la Ley 1708 

de 2014, la parte solicitante deberá ser quien garantice la comparecencia de sus 

declarantes a las diligencias probatorias fijadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

 

RADICADO: 05000312000120180006000 

PROCESO: Extinción de Dominio 

AUTO: Sustanciación N° 108 

AFECTADO: Bridgett Soraya Cortés Vinueza y otros 

ASUNTO:                                                                                                                                                                                                                               Fija fecha para práctica probatoria 
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